	ACORDADA N*  4061

	14/04/2008


San Fernando del Valle de Catamarca,  14  de Abril de 2.008.-

V I S T O :



La nota presentada por la Sra. Directora del Archivo Judicial y Notaria, Dra. Nylda Fanny Abratte, a través de la cual  propicia la registración en protocolo de Hijuelas.  

Y CONSIDERANDO:



 Que  la  Ley Orgánica del Notariado  prevé la protocolización de las  Escrituras Traslativas de dominio – modo de transmisión del dominio inter.- vivos – en orden a su conservación y seguridad .-

                      Que el  modo de transmisión del dominio mortis- causa es la partición hereditaria judicial  por lo que  se prevé su inscripción en los registros pertinentes.-



  Que  reiteradas veces tales instrumentos son extraviados antes de su debida inscripción, lo que acarrea la tarea de iniciar la reconstrucción de las actuaciones que le dieron origen.

                      Que más allá de lo complejo de dicho procedimiento, el tiempo y los elevados costos que ocasiona, lo que se traduce –en prácticamente- la iniciación de un nuevo proceso.


              Que no existen en los Juzgados competentes archivo particularizado de tales instrumentos.

                          Que la organización de un Libro de Protocolo de particiones hereditarias archivado  anualmente en cada tribunal competente –con las formalidades de los Libros de sentencias- resolvería adecuadamente la problemática aludida. 

                          Por ello y lo dispuesto en Acuerdo Plenario N* 739, 

                    LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                                                ACUERDA

1) Determinar que los Sres. Secretarios  competentes para tramitar los juicios sucesorios implementen la creación de un Libro de Protocolo de particiones hereditarias, el que se llevará en forma anual y estará constituido por copias de todas las particiones hereditarias judiciales realizadas en el año asentadas en forma cronológicas y el que posteriormente deberá ser remitido al Archivo Judicial y Notarial.-

          2) Comuníquese, publíquese y archívese.-
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